
 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

            Bogotá D.C., 27 de septiembre de 2021 

  

  

  
Proceso Nulidad de Registro Civil 
Radicado 2021-00114 
  

  

Revisada la documental aportada por la demandante, específicamente el certificado de 

la empresa de servicio postal de fecha 13 de agosto de 2021, en la cual se indica como 

causal de devolución “Destinatario Desconocido” 

  

En virtud de lo anterior, se ordena el emplazamiento del señor JHON ERICK 

GALINDO CABRERA, para el efecto secretaría deberá dar aplicación a lo dispuesto en 

el art. 10 del Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, esto es efectuando el referido 

emplazamiento en el Registro Nacional de personas emplazadas.    
  

  

NOTIFÍQUESE  
  

  

  

      
                                        CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ  

                                                                JUEZ 

  

  
ER  
   
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

SECRETARÍA  

   

Bogotá D.C., ­­­28 de septiembre de 2021  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 139 



   

   

MARIA ELSY RIVERA USECHE  

  Secretario 

 

         

 

 


